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REAL ORDEN
PARA LA PRISION •

(
D E  G I T A N O S .  <.

A viendo refuelto el Rey fe recojan 
para deftinar , como lo tenga por 
conveniente , los Gitanos avecinda
dos, y vagantes en eftos Rcynos, fin 
excepción de fexo , eftado , ni edadj 

yrefpe¿tode no haverfe logrado completamente en 
ja prifion de todos, mandada hacer eneldía treinta 
del mes pafiado : Manda aora fu Mageftad , <ju$ 
por todos medios,y en todas partes , fie folicite, y 
aíTegure la de los que huvieren quedado, fin refert 
var refugio alguno áque fe ayan acogido ,refpe¿i:Q 
de eftár convenida con el Nuncio de fu Santidad la 
extracción del Sagrado, mediante la ordinaria cau
ción, haciendo refponfables de la omifsion , ó de
feco que fe experimentare á las jufticias Ordinarias 
de los Pueblos,y Jurifdicciones en que fuceda,y f? 
averigüe : Y de fu Real orden lo prevengo á V. 
para que por s'i, en la parte que le correfponda, y 
comunicándolo atodaslas Jufticiasde fu Jurifdiccion, 
con las advertencias, y convinaciones, que tuviere 
por convenientes , fe logre el cumplimiento de la 
expreíTada Real determinación, como fe cfpera deí 
?elo de V. y conviene á la publica quietud, y fervi- 
cio de ambas Mageftades.

Todos los bienes de Gitanos preíTos, y fugitivos 
fe han de embargar, inventariar, y vender con quen-
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ta juftlficada, para aplicar el produdo à fu fubfif- 
tencia 5 y las perfonas fe han de conducir à las Ca
pitales, para que con las noticias que por mi mano 
fe diesen de fu numero ,y  claiTes, fe providencie la 
conducción feguraàlos paragesde fusdeftinos.

Las Jufticiasdeberàn feguir cn fus términos à los 
Gitanos, ò Gitanas de que tuvieren noticias, y paífar- 
las i  las de los imraediatos con el mifrao encargo 
quando falierendel fuyo, dando quenta con juftifi- 
cacion,para que fe pueda hacer de laque faltare, y 
à la que lo necefsite , fe darà (pidiéndolo al Capitan 
General, Ò Comandante General de la Provincia, que 
efta prevenido) el auxilio de Tropa , que fe confi- 
derare bañante. Dios guarde à V. muchos años. 
Madrid doce de Agoftode mil fcteciencos y quarenta 
y nueve. Marqués de la Enfenada. Señor Corregidor 
de Alcalá,

AVTO* En h  Ciudad de Alcalá de Henares à diez y feis 
dias del mesdeAgofto de mil fctccientos quarenta y 
nueve años,el Señor Don Gregorio Tellez Biruega 
y Cordova, Corregidor, Superintendente General de 
Rentas Reales, y Subdelegado de las Generales, y del 
Contrabando en dicha Ciudad, y fu Partido , ante mi 
el Eferivano : D ixo, que para el mas exa¿to curnpU-; 
miento de los Reales Decretos de fu Magcftad ( Dios 
le guarde) y de la antecedente Orden de doce de el 
prefentemes,comunicada porci Excelentifsimo Se
ñor Marqués de la Enfenada , Secretario del Defpacbo 
Univeifal de Eftado , Guerra , Indias, y Marina, cn 
razón deque fe prendan, y aífeguren todos los Gita
nos de qualquiera eñado, fexo , y edad, que fe halla- 
fen en eftos Rcynos, para darles el deílino , que fu 
Mageftad tuviere por conveniente , con las preven
ciones que contiene dicha Carta-Orden ; Debía man
dar , y mandò, fe notifique à los MiniftroS de Bará 
de eñe juzgado ,y à los Guardas jurados del Campo, 
y Tierra de efta Ciudad, que refpcftivamcnce have- 
riguen , y celen fi en ella, ò fu Termino buvieíTe ,en- 
traíTe ,ó  fe halla alguna ,ó  algunas perfonas de dicha
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cíaíTe de Gíranos, y pudiendo fer habidos los pren
dan , y conduzcan à la Real Cárcel ; y no pudiéndolos 
prender por refìftencia que hicidíen , ò por ocupar 
algún Sagrado, ù Colegio, dèn quenta immcdiaca- 
mence para proceder à fu priíion, y extracción con 
la gente ncceíTaria : Y afsimirnio aprendan, y em-i 
barguen quakfquisra bienes , y efeoos que fe ha- 
llaíTen pertenecer à los Gitanos preíTos, ò fugitivos. 
Y para conleguir las noticias convenientes de el pá-' 
ladero de toda fuerte de Gitanos, fe publique en los 
Cantones públicos, que qualquiera Vecino, que fu- 
pieredonde fe ocultan eftos,acuda à dar parte à la 
Ju ílicia, pena de que íi, fe juftificare concurrir à la 
fuga , ocultación ,ú en la omirsion de dar paite àia 
Juílicia ,fe procederá contra el que opere à las cita
das Caufas,á la exacción de una buena multa , y à 
príGon , dando quenta à fu Magcftad , para el corref- 
poodicnte caftigo de undelito, en que’fe bulnera la 
quietud publica. Y baxo el mifmo apercibimiento^ 
cumplan los Guardas de Campo, y K îüiílros con lo 
que '’mandado,, y feráq requeridos. Y para
que en Jí 'i  Villas, y E ì̂iebloàde lí^ompfé^enGon de 
cíle Pí^^eo íe cumpla con igual exactitud can im- 
porcance determinación : Mandaba , y mandò 
fu Señoría ,que imprimiendofe dicha Real Orden , fe 
defpachen Veredas con un Exemplar acada Pueblo, 
inGiiendo eñe Auto para que fus Jufticias pra£ti- 
quen iguales diligencias en fu difttico \ y fi fucedie- 
re , que Gguiendo algunos Gitanos huyefien de fu 
Termino , deberán Gn perder inflante dar noticia à 
las Jufticias del Termino donde entraíTen dichos Gi
tanos , para que cftas practiquen igual encargo en 
fu priíion jValiendofede la Tropa que fe hallare mas 
immediata, mediante recado de exorto à el OGcial 
Comandante de ella, haciendo afsimifmo todahave- 
riguacion, y embargo de los bienes, y cfc(5los, que 
en fus refpeétivos Territorios fe hallaífen pertenecer 
à Gitanos : Y de dichas diligencias, y lo que de ellas 
rcfultc remitirán Teftimonio , cumpliendo uno , y
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- -- otro con la mayor vigilancia , pues de qualquiera 
omifsion , feran refponfables dichas Jufticias , y fe 
darà quenta à fu Mageñad por mano de dicho Ex- 
celentifsimo Señor Marqués de la Enfenada ,para el 
masfeveto caftigo de igual inobediencia ; y porcile 
fu Auto aísi lo proveyó , y firmò fu Señoría,con fu 
J í̂TeíTor General. Doy fee. Don Gregorio Tellez 
Biruega y Cordova. AffeíTor Doólor Don Miguel 
Jurado dedos Reyes. Ante mi Pedro Gil AíTcuxo»

C p i Cofu df -Rejl Orden , y Jato , concuerda con fus origínales, 
de que yo el Efiribano certifeo, y quedan en la E/crihama mayor 
de efa Supertàendencîa, à que me remito. Alcalá àìe\  ̂ ocho de 
Jgo fo  de mUfet€clentos‘qHrenta y  nffeve.
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